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DIARIO

.. lIlaIIbo de la Guerra,
~ AutA y DfAz

,': ~ ' 'ÓRDJDNES ,
";off '

¡:;iq¡¡! "'-I¡Biateria," la Guerra,
SUb.eoretarla

hcret.....
BAJAS

f,

i, j[~~
clon de retirado, en la que disfrutará
cuantos beneficios concedieron los de
cretos de 25 Y 29 de abril de 1931 y
dispo~icÍQnes complementarias.

,Art. 2.° iLos archivos ca.nónicos del
Vicariato General Castrense y de las
Tenencias Vicarías se entregarán en el
Archivo de este Ministerio y en el Ge
neral, Militar, encargánd0ge de prepa
rar..! ejecutar esta operación po cape
llán< del actual Qrel"()d Eclesiástico del
Ejército ~ divi!6ón or~niica, otro
por Ba.lea~s, otro por Cana1'ias,' otro
por Marruecos y otro por el Vicaria
to Genera! Castrense, ~ibreInente desig
nad<¡s por el Ministro de la Guerra
entre los que 10' soliciten, quihesper
manecerán en activo tervicio mieutru
rea!ioeo . este c~tido, pasando después
a SItuación de retirado en las condicio
nes que fija el articulo priInero de es
ta ley. El indicado cometido DO podrá
durar más de un afio.

Art. 3·· El servicio religiolO en hos
pitales y penitenciarias, as( como en las
posiciones destacadas del territorio de
Marruecos, para tos militares que lo
deseen se hará por los sddados que
seanpresbl~ros o por contrata. Para
las fuerzas en maniobras se procede
rá de igual modo.

Art. 4.° F.o época' de guerra el ser
vicio religioso estará afecto al sanita
rio y 10 detempcfiarán los sacerdotes
y religiosós movilizados e incorporados
a filas.

Art. 50· Por el Ministro de la Gue
rra se dictaráñ..... disposiciones perti
nen~s pa1'a el cumplimiento y eJecu-
ci6n de esta ley. '

Madrid, 19 de mayo de 1932.

Cwcukw. Excmo. Sr.: Segdn parti
cipa a este Ministerio el Comandante.
MilHtar de Oreme, falleció en dicha

EXPOSICION

NICE1'O ALC:AÚ-ZAllOIlA y TORRES

El Presideote del C~naejo de Ministro••
Mini.tro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DiAz

-decretos de veinticinco y veintinueve de
abril del afio últi'mo y. disposiciones
complementarias a las mismos.

Dado en Madrid a diecinueve de ma
yo de mil 'novecientos treinta :r dos.

A LAS CORTEs,-Separada- la Iglesia
del Estado en virtud de lo que precep
túa la vigente Constituci6n de la Re
pú~ioa. esc>afiola, ha quedad'<> sin fun
ción oficial el Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, por lo que se hace preciso le
gislar aceica de la situaci60 en que el
mismo ha de quedar, ya que la juris
dicci6n eclesiástica. castrense no tiene
razón de ser. Pero, habida cuenta de
que se trata de militares cuyo e~leo

es una propiedad con arreglo a 10 (lJe
dispone la ley constitutiva del Ejérci
to, es d1ipdO, determinar &U situa
ción ~iva, Q'lIe no puede ser otra que
la que se' fijó por decretos de vienti
cinco y veintinueve de abril de mU 1lQ
vecietJl:os treinta y uno, a los que volUJt-·
tarilmme solicitaran su baja.,en ~, el
Ejército activo, y tenien<io _O: *'nta
que en el campo y lugares alejados cíe
toda población en que puedan reunirse
tr(lpa~, ni como en establecimiento.,
penitenciarias y hospitales. no es posi
ble dejar sin servicios .religio,oe a l~
militares que 10 solicikn. y COÍJx:idieo
do, ,por último, la circunstancia4e qut
existen importantisim08 ~OI eao
par,ci<Sos por 105 archivos e¡¡nc5oi~ dt
las l'eIÍones y del Vicariato Genera't
CasttenM que. deben quedar debidamen-J-~~--------~--
te custodiados, el Ministro de .la. 'Gue~
rra, qu~ suscribe, tiene el hooor de so
me~r a, la deliberación de 1u Cortes
Constituyentes el I-ÍlfIIiellte~~t.,.. .

olMiadrid, 19 de mayo de 1?32•

El Mlol.tro de ta Guerra,.
MANUIL AZAflA y DfAZ

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Queda disueltº el Cuer
po Eclesiistico del Ejército,' pasando,
desde luego, todo su ].!enona!, a situaJ

\

,.-

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso
de sus atribuciones, viene en admitir
Ja dimisión q,¡:e del cargo de coronel
IMpcctor del Cller,po de Seguridad ha
sido presc.ntada por D. José Bermúdez
de Castro y Vilardev6.

Lo digo <; V. E, para su conocimien
to y efeetos consiguientes. Madrid, 18
de ma)'o ele 193z.

\linist6rio de la Gobernación

CASADS Q'ul~A

Scfior Director' general de Seguridad.

(De la Gacela núm. 141.)

DECRETOS

CASARES QUIROGA

~ñcr D~ector general de SegfJridad.,

PA~TE OFICIAL

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso
de sus atribucioocs, viene en nombrar
coronel Inspector del Cuerpo de Se
guridad a[ de este empleo del Arma
de Infantería D. ]oaquln Lahoz e Iba
rrondo, con la gratificaci6n aaual de
seis mil quinientas pesetas.

Lo digo a ·V. E: para. SU cO!locim~n
to y efectos consiguiente.. Madrid, 18
de mayo de 1932.

A propuesta del :Ministro qe la· Gue
rr~, . y de acuerdo .con el Consejo de
MinIstros, \ '

Vengo en autorizar ''-1 precitado Mi
n.istro para que pl'<!sente a la de1ib~ra

cl6n d~ .las Cortes Constituyentes un
1:!~to .jle ley disolviendo el Cuerpo

. ~le~lásbfo del. Ej~rdto, puando todo
su pcreonala [a sltuaci6n de retirado,
con los beneficios establecidos en los
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Selior...

ASCENSOS

•••

:Señor Genera! de la octava división
orgánica.

DESTINOS

-
Setior General do la primera divilión

orgánica.

AZ....ÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que'
IV. E. cursó a este Ministerio :'en es
~rito de 16 'lie! mes próximo pasado,.
'Promovida por el teniente coronel de
;INFAN'T1EJRIA D. José Pé!:ez García.
ArgüeUes, a}'udante de Qampo del Ge-.
:neroll'l D. José Cava1canti de !Albur
querque Padiema., en s6liica de que
5ea revisll!do el nonibramiento hecho
)para el destino a la 'segunda 'InlllPec
ci6. general del EjérlCito a favor de
otro de su empleo ds moderno, y
¡caso <de lque fuese estimado su mejor
llierecbo a ~1, le fuese a'lijudicada la
,referida 'Yac8nte, teniendo en cuenta
!QUe deaigMdo el interelado por orden
~e 9 \le julio de 1931 (D. O. número
'151) 'para de~etiar ~ ~a.rgo de
ayudante, conforme al artlculo 'segun
odo 'de la orden de 21 de diciembre
de 19Z3 '(C. L:n6m'. 586), Tiene obli
gado,a desempeftar dicho 'Servicio por
UD ,plazo mínimo de un afto y que con
arreglo al articulo 'terlCero 'de dicha.
disposici6n, quedan 'sin efecto las ePe
tiel.nes de destino 'que 'tengan for
muladas los iD'teresadof an~s de di
chos nombramientos y por .ú~o que
el heobo '<le blllber pasado a. ~tua.ción

de dl.poniMe en abril de 1931, por' ha
ber cesado ,en el <:argo de Presidente
del Consejo Sqpremo el 'General a cu
yas 6rdenes servia, DO !Puede exctlP
ttlll'l'lo de la ioIbligación que seftata ~11
arUculo segundo de 1a tdJ'aposición an
teriormente citada al &Ir idesign,ado
nuevamente para detempdar el p.r
go <le Ayudante, 'he 'relueltiJ no 'Pl'O
ce'de 'la rectificación que .e interesa:
por lC4'1'ecer de derecho ¡¿ 10 que lOlIi-
cita. "

1.0 comunico a. V. lE. ¡>,ata su co
nocitniepto y cumplimiento. Madtid~
19 de mayo de 1930'2.

"'Marrueoeos" )lecha por V. E. a favor
del sargento de INFANTERIA con
destino en el regimiento 'del Arma
tlúmero 38 José ,Ortiz ,Roude, a que
lSe contrae ~u escrito de 3 de los co
crientes..
" Lo ,comunico ,a V. E. para su co·
,nocimiento y c~mplimiento. )Iadrid,
-19 <le mayo de 1932.
i.t.~:';¡"••.•

Excmo. Sr.: Como reeW~ del con
CW"lO anunciado ocr cl,rcula.r de 1 de
abril último (D. O. D6m. 84), pan pro
vter una vacaDlJe de teniente col'OSlel
de ARTILI.IEmJ[A en IIa primera Sec
ción del LaboratorLo del Ej6rcito, be
tenido A bien designar para ocuparla al
del mencionado entJleo y ArrtJ/l,doa

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el ~Ioeo de suboficial de CA
RABINEROS a los sargentos compren
di~ en la siguienlJe relación, que co
mIenza con D. J lIan Mlasdeu Soler y
termina con D. Antonio Jaramago Ga
lindo, por reunir las condiciones que
deterrnma el ~reto d.e 4 <le septiem~
bre de 1920 (C. L. núm. 426), estar
declarados aptos para obtenerlo y ser
los más antiguos en su ·actuaI emploeo
deb~ndo dffifrutar en el que se les co~
1iere la antigüedad de esta disposición.

1.0 comunico ~ V. E. para su conoci
miento y ~limiento. Madrid, 19 de
IlliVO de 1932·

D. Juan Yasdetl Soler, de la Co
maDdancla de Barcelona.

D. Eloy Castillo Vargas, de la de
.AJm!erfa.

ID. Antonio Fernández Zapata, de la
de Sevina.
'ID. Antonio Jarau:ago Galiodo, de

1& de Santander.
lJl,adrié, 19 de mayo de 19J2.-.A2dL

lIELACIOK gm;; SE CITA

AzAÑA

Sdior Directo' general de Carabine
• 01'06.
SjeOOres Generales de la segunda, tler

oera, cuarta y sexta divisiones or-
gánicas.

Excmo. Sr.: 'Merece mi 8lPro'bación
la concesión de la Medalla Conmemo
rativa Ide Cam;palias hecl1a por V. E. 1
favor del capitán de INFANTERIA

<en situación de diaponible en esa di
'Visión orgánica D.•Ernesto Aranzabe
¡Sáenz, a que se contrae sou eSlCrito de
C4 ode ]os corrientes. "

Lo comunico ¡1 V. E. para 'Su co
¡nocimiento 'Y cmDpTimiento. 'Madrid,
19 de mayo eSe 1932.

Az.\aA

SeJlor Genera:l de la sexta división
«pnica,

OOND/F¡CORA,QIONES

Excmo. Sr.: Merece mi aprobaci6n
la cODCeIi6n de la Medalla Conmemo
'l'ativa de ClIA11fll'afias con el puador
"Marru«ol" ,hecha por V. E. a favor
del dUrez de IINFANTlEltIA con
;destino en el ,Centro de MoYli1i2tk:ión
'Y Róelerva núm. 6 D. Daniel 'Súz
¡Caltro, a que se contrae IU eJIIcrito
llie 2 de 10s ,corfien'te'l. :

Lo comunico a. V. ,E. 5la.ra 111 co
lIioclmiento y cumplimimto. Ma<lrkl,
II9 de ma;yo de 193'2., ,

Az.\IA
'Seftor General de la tercer. división

or,él<:&. \

Excmo. Sr.: Merece ,mi ,aprobaición
l1a conce'li6n de la Medalla. CoDalemo
n.lliva ,se Campabs con el Puador

I t

ESTAFETA MILITAR

Señor...

plaza el dfa 10 C!el: corr~ente mes el
~ra1 de brigada, en situaci6n de se
gunda reserva, D. Tomás Fernández
Rod'ríguez.

1.0 comunico a V. E. para su conoci';'
miento y efectos. Madrid, 3!» de~
de 1932. I

Circular. Excmo. Sr.: Visto 10 80
licitado por e'1 teniente coronel Di
:-ector de la Escuela de Automovi
:ismo del Ejército, he tenido :a bien
disponer que dicha ,EscueU. figure en
el cuad.ro de distribución de '05 que
,por pertenecer a 'la ,guarnición de
esta plaza, tiene "a. su cargo la Esta
feta Militar de este Wnisterio.

Lo comunico ,a. 'Y. E. par.L su co
nocimiento y lCuot>1im.iento. "Madrid,
18 de tnayo de 19~ •

._~.,,- "

, AzA1tA

Circlllar. lExcmo. Sr.: He 'tenido
a bien résolver que ,la re'!lllcjón 'inser
ta AL continuadón de 1a orden de 12
de julio de '1938 (D. O. núm. 153)
por, la que le condedla el empleo de cqIi
tin a vara tenIieatet '" INFANTE
IRIIA, le entienda MQti6cida 18 el ten
fido de que D. Artero 'Garda Montei
1'&·...e nana como queda <lkf10 y no
Antonio GarcEa lioD'teira como atU
lIParece. .
~o 'comunico a V: E. para ,IÚ co

nOCImIento y ClImpllmlento. Madrid,
19 de mayo de J932. ,

Setior..•

SefiOr•••

-

IICc. '1 rll'llll.
AL SERVtlQIO DE orrROS YI

NIST1ERJQS

C~ulor. Excmo. Sr.: Delignado por
ordten del MinislJerio de la Gobernación
die f«ha 18 del adual (Goceta d, Ma
drid núm. 141), para óeeempeftar el
cargo de ooronel Inapector del Cuer
po de Seguridad el de este tq)1eo del
Arma de INFANTERIA D. Joaquín
Laooz e Ibarrondo, be tenido a bien
diSlPOner quede "Al servicio de otros
Ministerios", con arreglo a 10 d~
,to en' e~ artkulo octavo del decreto de
11 die. marzo úkimo (D. O. nÚID. 61).

Lo comunico a V. E. ¡para IU cococi
mi'ento y cU!mlllimiento. Madrid, ~ de

,mayo de 193~

AZARA



D. O. núm. '119

Juan Izquierdo Crose1le9, destinado en
~l Consejo Di~r de las Asambleas
-de las Ordenes Militares de' San Fer-
-nando y San Hermenoeg¡ldo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mayo de 1932.

-Señor General de la primera división
orgánica.

:Señores PresidenlJe del Cot1gejo Dir«
tor de 'las Asantieas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
-.movida p-or el 'comandante de IN
FA~TER:IAD. Rafael Velasco Cres
po. d:sponible en esa división orgá
nica. en súpUca de que se le adjudi
-qu~ la vacante,de su e~eo '<iel Cen
tro de Movilización núm. 4. cubierta
en el mes-próximo pasado, como com
pre:1dido en el artículo 13 .del decreto
de 11 de marzo último (D. O. número

·61). teniendo en cuenta que la .pre
ferencia .para ocupar destino, conce
dida a los que perdiffon ,su destino,
CO:':10 conse~ncia de la reorgani
zación dC'! Ejército 11evaoda 11 abo el
afio anterior, .según orden ,de 12 de
ago;to último (D. O. núm. 179), su
frió t:ll derecho caducidad allser cu-

· biert:l~ las vacantes ,producidas en el
mes de s,cptiem,bre siguiente, -he re
sueito <1esestimar la petición del re
curre:1te 'por carecer de derecho a lo
que so:icita.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
'nocimiento ;y cumlplÍl:l1iento. Madrid,
19 'ele mayo de 1932.

· Señor General de la segunda división
orgánica.

E:ccmo. Sr.: Vista la instancia :pro
-movida 'Por el,comandante de INFAN
TERIA D. Ernesto },{orazo 'Monje.

'dÍ'$ponible en esa división orgánica,
en solicitud de 'que se deje sin efecto
el destino al batallón Ametralladoru

·n6mero 3, adjudicado a los de ~icho
empleo D. Eust;.quio Velasco MarHn
y D. 'Rafael' Santa Pau Ballester por

·orden de 29 'de marzo 'último
(D. O. núm. 77), por no haber 'sido
anunciadas previamente 'Ias vacantes
citad'as y Que para. .OCUl¡>ar una de
ellas "lIe 'le reconozca. 'el derecho de
cpreferencia que concede el 'artic:1Jo
t3 del decreto 'l1e 11 'de dicho 'mes
y ano (D. O. núm. 61), ~enien,do

en cuenta 'que una. de dichas vacan
tes anunciada en el mes de marzo
último '(D. O.nÚl:n. $4) correspon-

· dia al tercer bata,1I6n del re¡;imiento
número 17, precisamente el que ha
bia de servir de base para la orga
nización d·el batallón Al¡¡lctralladoras
número 3, destino que ,l!ludo el inte
resado soti-eitar en igual -forma 1ue
'lo hicieron- los p,os .repeti'dos jefes,

..Qe otra. 'Parte como se estimó ne
I
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cesario para la buena organizaclOn
y marcha de la unidad expresada, se
completará con la urgencia que 'el
caso requería, 'la plantilla <le jefes
asignada a 1a misma, teniendo en
cuenta ,además, que el 'articulo cuar
to de la orden de '23 de marzo del
corriente año (D. O. 'núm. 70), dic
tando normas para la organiza.ción
'del citado 'batallón sólo hacía refe
rencia al anuncio lle las vacantes
de oficiaJIes ,para el .mes de ,abril
'próximo pasado y, por úftimo', 'como
tampoco le btrbiera correspondido al
recurrente tal destino, aún en el su
puesto dt'\ ha'ber concursado 'éste, por
s~ 'más moderno, que los 'dos a
quienes se les adjudicó,,ya que carece
del derecho de preferen-cia que señala
el artículo 13 de'! decreto.de II de mar_
zo último (D. O. núm. 61), por ha
lla.rse coma>rendido en la orden de
12 de agdsto "del año anterior
(D. O. núm. 179), tIe resuelto de'sesti
mar la petición del interes.ado por ca
rocer ·de derecho a lo que soli-cita.

Lo comunico al V. E. \para 'su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid.
19 de mayo de 1932.

SeñOtf General 'de segunda diyrsión
orgánica.

Exc'nto. -Sr.: Vista la qnsta.ncia pro
movida ,por el comandante de INFAN.
TERl.A .D. Manuel Medina Santama
ría, djtg.p-onibte en esa' t:livisión orgá
nica, 'en solicituil de que como com
prendido en el artículo i3 del decre
to de II de ma.rzo,último (D. O. nú
mero 61), se le' reconozca derecho
de prioridad para ocupar la vacante
de su empleo del Centro de Movili
-.ci6n 1lÚm. 12 anunciada en el DuJuo
OFICIAL n6m. 80 de dicho mes. te
niendo en ,cue.u Que a ~os que 'Per
dieron su destino, cOln~ consecuencia.
de la. lfeorgartizaci6n ódel Ejército lle
vada a 'clIibo en el afta pr6ximo .pa
sado, et derecho de preferencia que
les concedió la árden :de 13 de agosto
último (D. O. núm. 179) sufrió ca
ducidald al cubrirse las vaca.ntes ,peo
d-uddas en 'el 'mes de septiembre .i
guiente, he J:esuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de
derecho &. ~o que solicita..

Lo comunLcO a V. E. para su co
noctmiento y cumplimiento. 14¡drid,
19 de maro de 1932.-
Sel'tor Generat de sexta 'diYisi6n 'Or

S"nica.

,-

Excmo. Sr.: V¡'ta la instancia tpro
movidll) por el capitán de INFAN
TERIA D. Benito Rodriguez Vicen
te, disponi.b1e .en esa. división or~áni
ca, en súplica de que se le adjudique
1:J. vacante de su e!JI!P1eo del Centro

...
de 'Movilización;¡ Reserva ,núm. 12,
cubierta por orden de 27 del mes <pró
ximo pasado (D. O. nÚM, 10';). como
comprendido en.el artícu:o 1" del -de
creto de.n de marzo último, D. O. nú
mero 61), teniendo en cuenta -que la
preferencia pat"a. ocupar destino con
ce'dida al recurrente por ordene'de 12

de ,agosto del año 'anterior (D. O. nú
mero 179), sufrió la. mis-:na cadud
dad una ,vez cu!biertas i"s vacantes
producida!S en el mes de !septiembre
siguiente, he resuelto desestimar di
Cha. petición ,por carecer de de:-echo
a lo que sl>1icita.

Lo comunico a .V. E. para su lco
nocimientl> y cum-plim:en~o. Madrid,
19 de mayo de 1932.

Señor General de la sexta div;s:ór.
orgánica.

Excmio. Sr.: Vista la instancia que
V. E. canó & este Ministerio en es
crito ~ 15 de abril próXlimo ;.asado,
promovida. IpOr el teniente de INFAN
tI"'ERrA D. Diego Guerrero Castro, con
destino en el Esca!ón ligero de _ esa
división, en solicitud de que se le deje
agregado aJ mismo hasta su ascensO
al empleo inmediato, como consecuen
cia de haberle sido suprimido su dIes
tino ea 111 plaDti1l.as publicadas por or
den de • de mar2lO último (D. O. nú
m«o '4), he ftluelto desestimar la pe
tición del t'eCIlIrI'esae por iC:ar~r de
derecho aJo qae IOlcita. •

Lo cotmmic:lo _ V. E. para su conoci
miento y ctaÍJljtiaÜeoto. Madrid, 19 de
mayo de 19$1.

Sefior Geaerl:l de la sexta diYi.ión or-
gánica. .

lJ.xano. Sr.: Vista ~ wtanci.ll. pro
movida por el tenien·te de INFANTE,
RIA. D. QenienIle Fernández Diéguez,
con dettino ea el 2'e¡i1l1tento n6~. 15.
en solicitud die que se te autorice, como
conRcuenci.t de re.Ultar ~brant~ le
pl4ln.tilla en el Dismo. formular I'ape
leta para, concursar alguna de \:u "a
qantes que eXiÍaten ep otros Cuerpo.,
he resuel,to detestimar 1'1 petición del
recurrente, ,por no haber cumplido ~a
su al!·tua.l de_ino el tiempo que senal.
el artrculoo cuuto del decreto eSe 4 de
mayo de 1931 (D .0. núm. 98).

Lo comunico a V. E. pan su c,mod.
miento y c~limiento. Madrid, lO de
mayo de 1932.

S-eñor Get*ra.tde la segunda ,división
orgáni~.
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DISTINTIVOS miento y cumplimiento. Madrid, 19 de

nfayo de 1932 •
Excmo. Sr.: Vista la"'instancia for-

mu~ada por el teniente de INFAN- AzAÑA
TERIA, con dest:no en la Mehal-Ia Ja-
lifiana de Melilla núm.' 2, D. Lucas Seiior Jefe Superior de las Fuerzas
López Massat. en la que soliciu ;c le M:litares de Marruecos.
conceda la a&ción de uoo barra reja
mas sobr<t> el distintivQ de Regu1'ar~s de
Infantería que 4=on dos barras de jgual
cO:~Qr p<)see; teníendo en cuenta, el in-Excmo. Sr.•: Vista la instancia for
forme emitido ,por el jeie de la~ ex- mulada 1>Qr el teniente de CABALLE
presadas fuerzas y el certificado unido RL-\, con destino en el grupo de Fuer
a la referida iru;tancia, he resuelt.:> con- zas Regalures Indígeoos de Tetuán nú
~doer al ment¡a.do oficial J:a adk¡ón de mero 1, D. Alvaro de p.rendes Maca
una nueva barra roja, sobre el rustinti- ya, en J:a q¡¡e solicita se le conceJa el
vo de Regulares de Infantería que con distintivo de Riegu!ares de Caballería;
dos barras de igua!! color pose~, por teruendo en cuenta el informe ~mitioo

hallarse coma>rendido en la orden drcu- por el jefe de las -ex.presadas fuerza~
lar de 18 de junio de 1930 (D. O. nú- y la diquidación del tieJIl!PO servilla por
mero 136). el interesado en las mismas, he re~uelto

Lo comunico a V. E. para su conoci- cOr.lCCder al mentado oficial el distinti
m:ento y curr.trJlimiento. M;adrid, 19 de:. vo de Regul:ares de Caballería sm de
mayo de 1932. recho a barras, por hallarse compren

dido en -la orden circular de 18 de ju-
AZAÑA nío de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico .a V. E. para S1.l conoci.
miento y ~Iim¡ento. Madrid, 19 de

Scí'íM Jefe Superior de las FUérzas m~'o de 1932.
~Iilitare5 de Marruecos.

AZAÑA

D. O. núm. 119

de que se le reconoz<:a el derecho al
ascenso a coronel y en su consecuen
cia se 'le otorgue este empleo, ya que
oc\l(lal>a el número 1 de su escala, fun.
dando su pcti¿ón en que al conceder
se el retiro con los beneficios lkl de
creto de 25 de abril de! año anterior
lD. O. núm. 94), a los coroneles de Su
Cuerpo, se siguió un sistema que esti
ma más perjudicial para los intereses
de I¡ escala que él propugna, he resuel
to, de acuerdo con lo informado por
la Asesoría de este Ministerio, desesti
mar la petición del interesado por ca
recer de derecho a lo que solicita, se
gún así se resolvió por orden de 29 de
marzo último (D. O. núm. 78), con mo
tivo de análoga petición que promovió,
y a cuya resolución debe atenerse.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1932.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señor General de la primera división
orgánica.

Scfior Jde Superlo. ..e las Fuerzas
MiJitares de Marruecos.

Selior...

INUTILES r

AZAÑA

.. ,

Crrcll101'. EJl:cmo. Sr.: Vtisto el ex
ped1ente instruido al cabo inútIl del
Terci.o Juan Paredes López, con resi
dencia en Tortosa, calle de Santa CIa
ra I\JÚm. 46, 1.0 ¡par.. acr,editar derecho
a ingreso en Inválidos, y .resu1tando
que el recurrente re6ultó herido por el
enemigo el día 10 de mayo de 1926 en
el combaote de. Asgar (Melilla), ~iendo

declarado inútil por el T:ribunal mé
dioo Militar de Ceuta el dla 15 de ju
lio de 1927 'por pade(ler arn¡uilosis de
la artic~ación de la cadera', y qu~ tan
to la Comisión Facultativa permanente
del Cuerpo 'de Inválidos como la
Junta Facultativa de Sanidad Milita.r

e este Ministerio, informan que dicho
cabo no está comprendido en el cuadro
de inuti\lidades de 8 de ma.rzo de 1877
(C. L. núm. 88), anexo al regWmnto
de 6 de febrero de 1906 hoy vigen~,

de acuerdo ron 10 informado por la
Asesorla y Junta Facultativa de Sa
nidad Militar de elte Minillterio, he
resuelto desestimar su petición de in
greso en Inválidos, por ca.recer de de
recho, remitiéndolle el expediente a la
Dirección general de 'la. Deuda. y Cla
ses P31ivu (Secci6n MilttM) pul 1.
declaración de haber paSlivo que pueda
corrftPOnderle, conforme di'S«lOl'Ie la or
elle," de 24 de junio de 1931 (D. O. n~

mero 142).
Lo comunico a V. Eo para su oonoci

miento y cu~limiento. Madrid, 16 de
mayo de 1932.

~r-r

GUAROIA CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la insta.nctq, pro
movida por el teniente coronel de la
GUARDIA CIVIL, hoy en roeserva,
D. Ramón Escobar Huerta, en súplica

Seftor General de la ~arta divisi6n
orgánic'a.

ESTADO CIVIL
"'swr,~l,:t:'" -'., ~. i"'" !

E~cmo. s.r.: Vista la instlanda pro
mOV'lda por el teniente coronel' d~ IN
FANrrERJA, con destino en eS09 So
matenes, D. Moisés Serra Barto:"mé,
en sÚi¡)\ica de rectific~ón de la fecha
de n,acimiento con que figura en su do
cumclllla.<:i6n militar; teniendo en cuen
ta lo que dispone la orden de 6 de
marzo de 191)2 (C. L. núm. 62), en cu
yo articuk> primero se fija el plazo de
dos afios, a partir del ascenso' a ofidal,
para que el persg.sJa'l del EJ~rcko y aR.
mrlados puedan solicitar la ,rectificaci6n
de edad que creán equivodada en sus
hoj as de servicio, y babiendo el recu
rreMe dejado trans,c:l2I'~ir con mucho
e~so dicho lapso de tienípo, he resuel
to desestimar su petici6n por carecer
de derecho. ,.

Lo comunico a V. E. pa'ra su-co:r.oci
miento y ~limiento. Madrid, 19 .de
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mul¡¡da por el tel1oien~ de INFANTE
RIA, con destino en la M'ehal-la Jali
fiana de Melina núm. 2: D. Emilio
Gómez P.rada, en la que sollicita se le
conceda, el distintivo die la M.ehn!-Ia
Jalifiana; teniendo en cuenta el in.ío,rme
emitido por el jefe de las expresa·
das fuerzas y el certificadoo unido .a la
referida I instancia, he resuelto conce
der .a I m'entado oficia.! el distintivo de
la Mehal-loa. Ja'¡ifiana sin_ derecho a ba
rras, por hall'arse c~rendido en la
orden circular de 18 <le junio de 1930
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 19 de
¡nayo d~ 1932. .
l

Sel'\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares ~ Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, for
mulada por ~I teniente de INFANTE.
RIA, ton. de.tino en el Grupo de Fuer~
zas R~gutares Indíg¡enas de' Albucem841
núm. S, D. Daniel,de 'la Torre Jim6.
nez, en s~lic.a de qut se le conceda
fl1 distintiViO de Regularoes de Infante
rl.a j teniendo en cuenta el ,informé emi.
tido por el jefe de las expresadu IUi:r
zas y el oer.tificado unido a la referl.
.da instancia, he resuelto conceder 'al
mentado oficial el djstin~ivo de Regula
1'es de Infanterla. s~n dierecho a. barras,
por halla,rse comprendido en .Ia ordien
circular de 18 de junio de 1930
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. !:lara su conod-
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AZAÑA

;":..., _"_' __ _.' _...._."'.~:.:-~-:.4
¡rosICOS MAYORES DEL EJER-
. CITO

~o. Sr.: Vista la i1lStáocia pro:'
lIIÓvida por el'músico de primera ~a
se, D. Angel de la Cruz Madrigal,
con destino en el regimiento núm. 30,
en súplica de que se le conceda el em
pleo de tnlÚsico mayor de tercera clase
jIOr haber sido aprobado para ello en
las oposiciones celebradas en el año
1~ y creer reune las ~ndicioneS de
los aspirantes del Cuerpo JUIRlDICO
WLITAR; teniendo en cueDta existe
eJX:edente de w:rsoool e.n la escala de
músicos mayores y que a 105 aspirantes
del aludido Cuerpo Jurídico Miht.1r,
solo se les concedía el ded10 a ingreso.
que ya posee el solicitante, he resuel
to desestimar su petición por ~recer

de derecho a lo que solicita.
Lo oomunico a V. E. pa·ra su conoci

miento y curt4llitil!ento.. Madrid, \ 19 de'
mayo de 1932.

Señor General de' la sexta divisi6n or-
gánica. . .

ORDEN DE SAN HER!},{¡ENE
GILDlO

Ex:cmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
P~~to por la AsambLea de la Orden
~Ihtar de San H1ermenegildo, be te
n'io a bien conceder al oficial primero
del CUienpo de OFLCINAS MJUrr;A
~~ D. Luis Anguita Arqués, la pen
Slon die cruz de la referida Orden
COn la antigüedad de 28 de abril ~
1932: debiendo empezar, a pen:ibirla a
IllrtJr de primero del mes actual.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
1Illento y cu~limiento. Mladrid, 20 de
ilIayO áe J9~.

AzdA

Se~r Pl1esidente del Consejo Director
~ las Asambleas de tu Ordenes Mi
lItares de San F~rnando'y San Hu-
Illenegildo. .

Seño~es Subeecr~tario de este Minis
terio e Interventor general de Guerra;

RlESER'V'A
~.~..~

\'I!;ltCmo. Sr.:. He ~nido a bien retol
(D q~ la orden de 6 del mes aotlial
a ~¡? ~lt'm. loB), di,siPOniendo el pate
la uacl6n de reserva del capitán de
PoGUARDiJA CIVlIL D. Saturnino del

Zo Garera, SIC entienda modifi
depOr lo que res¡pecta al punto don

ido dSlea fijar su residencia, en el sen
ar d e que 10 &$ pa.ra Madrid, en lu

la e A!mlazán (Soria), como en aque-
Lse consigna.

o. comunico a V. E. para su conoci-

n";iento y curaplimiento. Madrid, 20 de
mayo de 1933.

Señor Director general de la Guar4ia
Civil.

Señores Generales de la pri~ra y
quinta divisiones orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.-

RETIROS

IExdmo.. Sr.: Vista la instneia pro
movida por el capitán de INFAN
TERIA, don José Monleón S;,-nt.a Ri
ta disponible en Madrid, en suplIca de
q~ se le conceda el retir~ con lo,s be
neficios de 35 de abnl de 1931
(D. O. núm. 94) y demás dlsposiciones
comPlementarias; tenienlb en cuenta
que si bien este capitán 10 soli<;it.ó en
tiempo oportuno, el haber condiCiona
do la instancia ha dado l~ar, por trá
mites necesarios, a que trall&:urran los
plazos señalados para la aplicaci6~ d~
aludido decretQ, he resuelto 4ese~lmar

la petición del interesado por carecer
de derecl10 a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
mayo de 19~

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

-
SUELDO'S, HABERES Y GRATI·

F:lCAClONiES

Ex.cmo. Sr.: Vista la i·l1SItanCia que
V. E. cursó a cm Miniaterio en 14
de l1'OVÍ~mbre último, promovida por
el Auxiliar de Oficinas de los C~r

pos Subakerol1os de Ingenieros D. Jer6
nimo ESlpejel Lorenzo, con destino en
la Comandancia de Obras y .Fortifica
ción de esa división (Guadalajara), en
9Úplica de que se le abonen 1101 di~
rencias de sueldo de Io~ meses ele abril,
mayO y junio del afto de 1931 en ana
logia, con lo que se ctilPllO para ~l
personal auxLliar de lntlendencia e In'"
tervención y del material de Artilleda,
cuando se reorllanizaroD' dichoI 'Cuer
pos seg.IÍn la autorización conceClieta por
decreto de 3 de enero de'I93J (C. l •. JlÚ
rll¡ero 3); teniendo en cuenta que los
Cucrpoe Subalternos de I1IIIllMierOl no
fueron reorganizados hasta el mes de
julio úJtimo, sin que en -tú tardanza
pueda seftaiarse ~Ilidad al ra
mo de Guerra, quien en materia de or
gan'izaci6n de servicios- puede un\' o
no de las autorizaciones concemdas
cuando lo el'time mú liCertado y CQI1

venienbe al servicio,be res,.tto desa
timar la petil:i6n del re-clU'l'lel1te por
carec~r de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para 101 conocl.
miento y cucnplimiento. 'M1adrid, J9 de
mayo d~ 1932.

AZAitA

Soefior General de la, quinta división
orgánica.

DrII.naclon di , Coe J a ~.l1

..-.l~ .~;;- '.atAl
. cOMISIONES

Expoo. Sr.: He tenido a b~n apro
bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta en 22 de abril último, dese~
ñadas durante el mes de euero y febrer.
ro pasados por el ~rsonal comprenili
do en la relación que empieza con ¿
comisario de Guerra de segunda cla
se D. Daniel de Linares Lagey ter
mina con el capitán de IN'1lE.NDEN
CIA D. Amando Esquivel Velilla, asi
como las llevadas a cabo en marzo úl
timo por el corI4>rendido en la relaci6n
que entlieza con el subinspector vete
rinario de primera D. Alfredo Seijo
Peña y termina con el oficial primero .'
de Intervención D. Francisco Garcfa
Araus y García Amus, con 105 benefi
cios que otorga el vigente reglamento
de dietas, surtiendo estn disposidóh los
efectos que previene la regla 11 de .la
orden circular de 26 de octubre ú1timo
(D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUTIl.>limiento. Madrid, 14,Jle
mayo de 1932.

Az....ÑA

Señor Subsecre.ta~io de este Ministerio.

Señor Interventor general de ~rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de'Que V. E. di6
CU'CoIl'ta a este Minisberio en 26 de abril
último, desent>eftadae durante el IIJ('S

de marzo pasado por el personal de
esa divisi6n colJ1)rendido en la rda
ci6n que entlieza con el capitáD ~

CABALLERIA D. José Azpeitia Gic
meno y termina con el ~inspec:tor di
segunda del Cuerpo de Veterinaria Mi
litar D. Sin.estre Mil'anda Gare!a, -cOl)
los benefi.cios que otorga el vigente re
glamento de ..dietas; surtiendo esta dil
posición los efector que previene la re
gla 11 de la orden circuLa.r de 26 de
oc.Wbr'le último (D. O..m'Jm. 341).

Lo comunico' a V. E'. para 911 conoci
miento y cunt>l:mielloto.· Madrid, 14' de
mayo de 1932.

señor Gener.al de la primera divisiÓD
orgánica.

Sei\or Imerventor gen~ral de ~erra.

¡Excmo. Sr. ~ He tenido .. bien apro
bar lu oomi.sioneso desOttleftadas en
f~ero áltimo por el CIIlitAn de la

Jjscuela Central de Gimnula D. Josf
Oarbaja.1 Arrileta, en 'M¡adrid, con ~
tivo de efectuarlat pr6etlea. reglao
mentariat en el regimJ.nto de Infano
terla número 31, uf eomo 1& Devadl
a ClIibo en Parnesi11lll (Roma), durante
el indicado mes y el de enero por el te
niente D. Santiago Garda Mayoral; de'
loas que dió cuenta e.n 23 de abrU pa
sado el corone' del indicado Centro,
con los beneficios: que otorga el vl~n
te reglamento de dietas, surtiendo esta, '



disposici6n los ef'tttos que previene la
regla II de la orden circular de 36
de octubre último (D. O. mím. 241).

Lo comunico a V. E. para so coooci
miento y cUilJtllimient(). Madrid, 14 de
-mayo <le 1935l.

AzAÑA

Señor General de la primera divisi6a
orgánica.

Señor InterveDtoc gen«al de Guerra.

.....
~...&:_& ...

.1'ICCItI ....nl l' 11.~III:I'II¡:

INGltESQS

Exano. Sr.: Reuniendo las 0000
-ciones prevenidas pan soervir en este
Imtituto los iodi'riduos que lo han so
licitado, que se exp~san en la siguien
1e relaci6n, que aqlieza con Juan Al
far9 Cortés y termina con Isidro Ba
rrado Barquillll., be ttenido a bien con
ceder el ingreso en el mrsmo, con des
1m a 1a~ Comandancias .que en dicha
relación se les consigna; debiendo ve
rificarse el ab en la pr6xima ~ista

de Comisa.rio del mes de JUDio, si
V. E. se si"e dar I8s órdenes al efecto.

Madrid, 18 de maJo eJe 1!)32.-EJ
Director general. Mif1tH1 Cabotw~.

Seiiores Ge~ra,)es ft las diYiI~nes or
gánicas, Cd1m11dantes militares de
Bleares y C&narias y Jefe de las
Fuerzas Milital'eS de Marruecos.

ULACION QUE SE CITA

Joven, JUan Alfaro Cortés. soltero,
del Colegio de GUlU'dias J 6mles, a la
Comandancia. de TaNagena.

JO\'en, Camilo F,rnández ROOrf¡uez,
sokero, del Colegio de Guardias J6ve
DeS, a I·a. Coma1Jdancia de GuLpÍ1ZiCOa.

Joven, Marcia'! L6pez SbcMz, 101
'tero, del Colegio de Guardia 16ftnel,
& la Comandancia. de primera' del 21.-
'Ten:lo. l'

Jown, Jot6 Ollero Garcfa, soltero,
del Cole.io de Guardias ]mnel, , la
Comandancia de Teruel.

Joven, Santiago Palenciano Benito,
~ltero, del Colegio de Guardiu ]6ve
tes, a la Comandancia eJe Tllrragona.

Joven, Jer6nlmo Berzal Iglaias, ~t
tero, eJel Cole¡io eJe Guardias J6ve
llel, a la ComUldancla de Gulpdl'COa.

Soldado, Pablo Etcudero. Orejón, sol
tero, del regimiento de Artll1erla 11
.era 14, a la Come.ndancltlL primera del
2%.0 Tercio.

ICabo, . Fram:isco Chafer Lana, 101
tero, del regimiento de Infanterla nú
mero 7, a la Comandancia de Tarra-
.ona. ,

Soldado, José Gu.tiérrez Mendioroz,
soltero, del regimiento de Infanterfa
núm. 14, a la Comandancia:. de Alava.

21 de mayo de 1932

Soldado, Antonio 14lez Gatiérrez
de los Rí()s, soltero, del batallón Za
padores Minado~ núm. 2, a la Co
mande.nda primera del 21.- Tercio.

¡Soldado, D. José Herreras de 4qui
no, casado, del dlsue1t() regimiento de
Radiotelegrafía y AutomovilisJD(), a la
Comandancia de Guipúzcoa.

Cabo, José Sevilla Díaz, soltero, del
regimiento de Transmisiones, al 29-
Tercio.

Soldado, Galo Sándlez Siez, solte
ro, del regimiento de Infa.n.terla DÚ
mero 1, al 'JIj.- Tercio.

Soldado, M!guel Lozano Alva.rez,
soltero, del regimiento de ArtiUerla li
gera núm. ." al 29.- Tercio.
,so~do, Fema-ndo Díez C"!sn~s,

soltero, del Centro de Transmisiones y
EsfDlios tácticos de Ingenier()s, al 29.
Tercio.
.~ldado. Quintiliaoo L6{lez Pérez,

soltero, de Aviación Militar (Escaa
dra DÚm. 1), al 36.- Tercio.

Cabo, Manuel ~rera Conde., lIQJ
tero, del primer regimiento de IDfan
~ria de Marina, al 29-- Tercio.

Soldado, FrlUlCÍlCIO Criado llegfaa,
soitero, del ~o Central de Re
JD()nta J Coq)ra de Caba1lena, al ~.
Tercio.

Cabo, JelÚs Paz Martmez, sotlerot
del regimiento de Infantena tMm. ~
al 29.- Tercio.

Paisano, D. Juan Valls Ocho&, tel
tero, al 29.- Tercio.

Paisano. D. Jaime Grafta Maceiras,
sol·tero, al 29.- Tercio.

Paitano. José Pérez Costa, soltero,
al 26.- Tercio.

Paisano, Antonio Pérez Costa, so1
tero, al 26.- Tercio.

Paisano, D. Carlos Gonz!lez Pé"lL,
5'OLtero, al 29.- Tercio.

Paisano, D. Antonio L6pez Rivera,
solte(o, al 26.- Terdo.

Pai.sano, José' Bolle Ra:stro110, sol
tero, al 29.-' Tercio.

rCabo, Apuleyo R.omero 'nemo, sol
tero, del reglmienoto de Infanterla ud
mero S, al 29.- Tercio.

¡M.úsico de terceroa, José MaMUtera
Pa·stor. soltero, del ftCimlento de la.
fanterra Dám. 33, al 28.- Tercio. .

Cabo, Joeé CRtaliD P6tor, IO~
ro, de! reglm~o de Infanterla n6me
ro 10, al 29.- Terdo.

Soldado, Primitivo Marco, Cafto,
sol1lero, de 3a Brigada Obrera y Te
pogrifica de E. Y., al 29.- Tercio.

Cabo, Feliclafto Gil de Pu, to1~ro,
del regimiento de Infanterfa n4m. 31,
al 26.- Tercio.

Sotdado, Miguel Sanabria Pí.nedO,
soltero, <kl bata1l6" efe Cazadorel de
Africc núm. 4, .~ 26.- Tercio.

ICabo, Tornil Hernlndez Gonúlez,
soltero, del rerlmlento di Infamerra
núm. 26, al 29.- .Ten:lo.

Cabo, P·edro Mal"trnez Gan:r. (9.-),
soltero, del batalló" de Montafta nú
mero 4, al 29.- Tercio.

Cabo, FranciJseo Dfaz Adame, solte
ro, de la primera Comandancia de Sa
n!dad Militar (2.0 Grupo), &1 28.° rer
CIC.

Soldaclo, José Laso Fakato, soItero.

D. O. núm. II!)

del regimiento de Infanteria núm. 16,
.. iI8." Tercio.
- cabo,' Valentía Martin Diego, sol
tero, del regimiento de Infatikrla ni
mero 16, al 28,· Tercio.

Cabo. Nemesio Rodr'guez L6pez, 501.
tero. del r~miento de Infantería nú
mero 1, al 29.0 'fiercio.

Cabo, Alejandro Rodríguez Hernán
dez, soltero, del regimiento Infaoteria
núm. 1, :ü 26.- Tercio.

Soldado, Luis Martín Mol16n, solte
ro, del regimie11lto Infanterla núm. 1,
al 26.· Tercio.
• Cabo, J{)sé Manrique Gálvez, solte
ro, del regimiento de Artillería ligera
rom. 3, al 28.· Terci<>,
. Cabo, Agustín Fernández Teruel,

sokero, del batallón de Mootaña. nú
mero 4, al 29.· Tercio.

Cabo, José :o.mdaina Rodrigo,
soltero, del bataDlía de Zapadores Mí
nadores núm. 4t al 29-- Tercio.

Cabo, José Cofauda NaftolTO, salu
ro, del regimiento de I1daDteria %16.
mero 34. al 29-- Tercio. .

Cabo, ]uan Hemúdez, :Ahrrán sol·
tero, de la SedciQa de deltinos eJe la
segunda bripda de 1l0Dtafta (E. M.),
al 36.- Tercio.

Cabo, F~ ¡_na Melina,
lOitero, del~ de Infanterfa
DÚm. 2, .. 28.- Tercio.

ICabo, FraDC~ Hida~o Lobato,
soltero, del regimiento de Infanterll
núm. 27, al 28.- Ten:io.

Cabo, Maximino T~Wifto Cereceda,
soltero, del batallón de Zapadores Mi·
nadores DÚm. 4, al 29.- Tercio.

Cabo, Cándido Arafz Leeumberri,
soltero, del batal16n de Yontafta n6·
mero 1, al 29.- Tercio.

Cabo, Te6fito Hurtado Diez, solte
ro, del regimiento de !.nfanterla n6
mero 1, al 29.- Tercio.

Cabo, José Cuesta. Puyuelo, 1I01tero,
delregim~ de Infanterla n6m. ~
al 29.- Tercio.

Cabo, Francisco Valcárcel G6mez,
soltero, del .reglm~to de Z.,.doret
Minadores al 26.- Tercio.

Cabo, Daniel Raiz Gaftléa, solterO,
del regimiento de Infaaterla atm. 22,
al 29.- Tercio.

SoJdado, Juan Palmero Castafto,
soltero, del ,regimiento de Itfanterfa
núm. 2, al 28.- Tercio.

Cabo, Hip61i.to ·Ruiz lAorente, 101
tero, del reeimleDto de Iofanterla a6-
mero t, al 26.- Tercio. .

Cabo, Manuel Curedelo Pardo, 101
tero, del regimiento de AI'Iti1lerf. de
Costa núm. 2, .l 29.- Tercio.

Soldado, J oaqurn Lapica, Vaquer,
soltero, de la segunda Comandancia de
Sanidad Mimar (nrct,r grupo), al 26.
Tercio.

Cabo, Juan Comas Rote116, solterO,
del .regimi~nto de Infanterla núm. ro,
al 29.- Tercio.

Ca.bo, Jaime Colomar P.lanel1l, sol.
tero, del re gimiento de Infanterla n6.
mero 28, al 29.- Tercio.

Cabo, Francisco Go~lez Sanaf:¡,ria.
s,oltero, del regimiento de Infanteria
núm, 3S, al 29.- Tercio.

Soldado, Antonio Escotar Gonz!1e!,
soltero, del Dep6sito CeDtr&l de Re-
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monta y Compra ~e Caballería, al 26,"
Tercio.

Cabo, Asensio R<ldríguez Robles, 101-
tero, del regimiento de Infanterla nt
mero 4, al :ag." Tercio.

Cabo Luis Ortega G<>nú1ez, solte
ro, del regimiento de tnfantecfa nú
roero 30, al 29.° Tercio.

Soldado, Marceoliano Gom:ákz RDiz,
soltero, del Parque Central de A,.,.
móviles, al 29." Tercio.

Cabo, Cándido At:edo Guerrero, sol
tero, del regimiento de Iu:Í8:I14ICl'fa a6
roero 16, al 38." Tetclo. ' , 

Soldado, Anastasio Plaza, Barrios,
soltero, del regimiento de Infauterla
núrn. 24, al 29." Tercio.

Cabo, Valentín Gata Prado, soltero,
del ~iento de Iofanterla uúm. 16-
al 28." Tercio. '

Cabo, Luciaoo Pérez Amores, sol
tero, del regimiento de IDfanterla 11II4
mero 16, al 28." TerciA>.

Soldado, Antonio Quintana 'Martos,
soltero, del regimiento de FetTocarri
les, al ::11)." Tercio.

Cabo, Minerrino Roguera Carrasco,
lO~ro, del regimieDto de Infauteria
1Úm. 16, al :018." 'Ilerclo.

Cabo, Andrés L6pez RodrfgueZ (2.',
eoltero, de la Secci6D Tropas de la
Academia de Infanteria, al 2<5." Tercio.

Cabo, Aagel Cordero Salvador, sol
tero, del re.ieuto de Infaoterfa D6
lllero 36, al ::11)." Terdo.

PaisaDO, Blat Lancf1arro Aparicio,
soltero, al ::11)." Ten:io. I

Cabo, Manuel Boza Dur&n, lóltero,
del regimiento de tnfanteria. núm. 15,
al 28." Tercio.

Soldado, Máximo lRIazqufn Antfa,
soltero, del batallón de Mootafta mi
IDero 2, al 36." Tercio.

d
Soldado, JuaD Flora Arias, soltero,

cla
e la primera Comandancia de 'Sani
d Milj,tar, al :018." Tercio.
Cabo, Alfredo L6¡pez Gonzála, 101

tero, del Centro de Movijiadón y Re
serva núm. 15, al 26.° 'Tercio.

Cabo, Patrocinio Pradas 'Martmez,
¡Oltero, del regimiento de Infanteria
1IÚm. 4, al 2!)." Tercio. '

Cabo, Juli&n Delgado S4ntana, sol
tero, del ngimi.eDto de Imaterla n6
llIero 16, al :aS." Tercio.
c., Julio 'Monte! Goná.1ez, solte
~ del regimie'l1to de Iniamerla n6

ro 23, al 29." Tercio.
te Cabo, An~ Vergel' Bond, eol
1I/~ del Grupo Mixto de ArtiUerfa
..... 1, al ::11)." Tercio.

lO Soldado, J e.fu Hernández Reales,
al itero, del batallón Montafta Dlún. '"

ag." T~rdo.tt:abo, J~ Martf.nez Enamorado, 801
Int0, del fegimi-ento de Imeterla D6-

/:.0 t7, al 29." Ten:io. . '
loltabo F6lix WoleelCbaf.fen Et'eftCbun
al ;9r~, 'I'det balta1l6n ),Ioaxafta nám: 4.
&' ercio.

ro ~, Cecillo Dial Sinchez-V.le
l~t:o~ero, del di&Uelto regimiento In
~ nám. 41, al ::11)." Tercio.

,Iero ,Pablo Ra~e'S AlODIO, '01
ag..' 'I'd1el re¡imiento F.erroc:arrn.., al

erelo. ' , ,
• I '. j h•.t... 1 '
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'Soldado, Fernando G6mez Gonúlez,
soltero" de Aviaci6n Militar. S>egunda
escuadra, aJ. 21).0 Tercio.

Soldado, Juan Marín Sánchez, sol
tero, del regimiento de lnfa.nteda nú
mero 13, al :ag.o Tercio.

Cabo, Bibiano Marín Ramos, solte
ro, del regimiento de Infantería nú~
mero 16, al 29.° Tercio.

,Cabo, Francisco Tortajada Tortaja
'da,' so1.tero, del Centro de Movilizaci6n
y Reserva nÚIn. S. al 29.° Tercio.

Cabo, Francisco lWgero Ga.rcía, sol~

tero, del regimiento de Artillería a
pie núm. 4, al 21).0 Tercio.

Cabo, Antonio Hernández Garaa
(3.°), sohero, ckl batallón de Ingenieros
de Tetuán, al 28." Tercio.

Cabo, Famtino Nieto Paetrana, sol
tero, del Parque Central de Aut0mj6
viles, al 26." Tercio.

Soldado, Julián F«.nández Fermn
dez, soltero, del Parque Ccutral de
Automóviles, al 'JIj." Tercio.

Soldado, 'Marcial Cotanda Navarro,
soltero, de Aviación Milita·r (servicios
de material e instrtllllción), al ::11)."
Tercio.

übo, Francisco Parra Egea, solte
ro, del regimiento ArtiUeria. de Cos
ta núm. 3, al 29.° Tercio.

Cabo, Ramos L6pez Iriso, soltero, del
regimiento de Infa.nterfa 06m. 14, al
29.° Tercio.

Cabo, Félix Baftoe Bravo, soltero,
del regimiento de Imaoteria nÚ1l1o 36,
al 29." Tercio.

Corneta, Leonardo Gonzákz Romo,
soltero, del regimiento de Infanterfa
núm. 30, al 29." T«cio.

Soldado, César Garcfa Oftate, sol
tero, del regimiento de lnfanterfa nú
mero 13, al :ag." Tercio.

Guardia, Gervasio Noguera Vilches,
soltero, licenciado absoluto, al 39." Ter
cio..

Joven, Julio HemáDclez Gutiérrez,
soltero, del Colegio de Gsardiu J6
venes, a la eegunda Comaodancia del
21." T«cio.

Cabo, Bemardi110 Torres V.1h, ca
sado, deol bata1l6n de MOIltafla 116m. 5,
a la Comandancia de Se¡ovi••

Soldado, BerDl4'do Coec:oUa BeDa
ges, 101tero, del ""melito de IDfao
terfa ~. 34, al ::11)." Tercio.

Cabo, FraN:isco FernÁndez Que.ada,
soltero, del batallón de IaceoierOl de
TettáD, al '36.. :r~ ; ,i 'lO

I
'.t«IRN ,.. CDffel'''''' 'd, gtICIrd4!l •

Caballlrla

Joven, ForaDCiaco :Anaya :A1m!ral, 801
~ro, del Cole¡i<l de Guardlu j61de1,
a la <Mnandancia de Caballerf& del
21.° Tercio.'

Cabo, Jesú·s 'Martfn ]im6nez, IOlUro,
del. Gru'po Auto-Ametralladoras, al :018.
Terci<l.

Soldado, José Biera Mart[nez, sol
tero, del G~ Auto-Ametralladoras
Cañones, al 29.° Tercio.

,Paisano, Miguel Beneyto Peña, sol
tero, al 28.° Tercio.

Soldado, Dario Garrido Navas, sol
tero, del regimiento de Infanteria nú
mero 31, al 28.° Tercio.

Herrador de segunda, Herminio Vi
llarroel González, soltero, del disuelto
regimiento de Cazadores de Galicia 2S,
de Caballería, al :018." Tercio.

Cabo, M'.I.riano Garcla Toribio, sol
tero, de la Escolta Presidencial, al 28."
Ten:io.

Cabo, Gregorio Moreno Iso, solrero,
del bataUón de Pontoneros, al 29." Ter
cio.

Cabo, Anllonio Ordóñez 'Contreras,
soltero, del regimiento Cazadores de
Caballería núm. 7, al :aB.- Tercio.

Cabo, Francisco Pineda Isaac, sol
tero, de la primera Comandancia de
InteDdencia (l'l~ ~), al 28."
T~rcio.

<=abo, p~ Barrio Herrero, solte
ro, ~lregimiento de Ferrocarriles, al
28." Tercio.

Cabo, Arsenio SáDchez Martin, sol
tero, del regimiento de Cazadores de
Caballería lJlÍm. 3, al 28." Tercio.

Cabo, Agustín GaJ.lardo Bermejo,
solrero, del Grupo Auto..AmetraUado
l"I1-<:aftones, a.1 28." Tercio.

Cabo, Ignacio G<Jmez Bernabeu, sol
tero de-l regimiento Cazadoree de Ca
ballería núm. 7, al 28." Tercio.

'Cabo, Joaqum AspaDO Cantero, sol
tero, deol regimiento Artillerfa a ca
ballo, al 28." Tercio.

Cabo, Luis Abad Jilll&lez, soltJero,
del Establecimiento '1 Crla Caba11a.r
del Protectorado en Marruecos, al :aS."
Tercio.

Soldado, Colt6ia.ntino Solera ]iménez,
soltero, ckl regimiento Artillerfa a ca
ballo, al :aS." Tercio.

,Soldado, Manuel Vila VUa, aokero
del regimiento de Artiterla :Iicera mi:
mero 8, al 28." Tercio.

!Soldado, Francisco 'MoliDa. Aranda,
soltero, del regimiento Cazadora ~
Caballerfa núm;. 7, al :018." Ttercio.

Soldado, Salvador Parra Un"be; 101
tero, del regimientD C/Wadorade Ca
ballerfa n6m. 7, al :018." Tezclo.

Soldado, Juan FernáDdlez Guerrero,
so1Mlero, del regimieoto Cazadorea de
Caballerla D6m. 8. al 28." Tercio.

Soldado, Juan Rod1'fgua Ruiz (2.°),
1011leto, del rqimiento CuacIor'et de
CabaUerIa núm. 8, .1 :018." Tercio.

Soldado, ;Builio Mat"tíD Santol, 101
Clero, del fttrimiutto ArtiUerla a ea-
ballo, al ::11)." Tercio. ...

SoJelado, Domblco Darjn SuAtez. '01
tero, de1 diwelto re¡imieato de Cazado- .
res ele Villavicio.. (.elato de eaballe- '
da), al 28." Tercio,

SoId8do, AncIr& de Mipelí Garclap

soltero, del df.ueko rtllmlento Caza
dore. de G.licia (all.- de e.Ue"'a),
al 28.- Tercio.

'Trompeta, Cc'ilPin Narro Elvi.ra, 101
tero, del recimieato Cuado.ra de Ca-
ballerfa nm 3, al :018.- Terclo. •

Soldado, Aac!r. ky(»o Cuadrado,
soltero, del regimiento AmUe.da a pie
n~ 2, ..1 aS." Terdo. ", _,
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Soldado, Pedro Rubio Cuesta, solte

ro, de! ~gimiento Cazadores de Ca
ballería núm. 7, al 28.0 T~rcio,

Soldado, Casto Moro Sandoval, sol
tero, del regimiento Cazadores de Ca
ballería núm. 3, al 38.0 Tercio.

Soldado, Luis García Mi11án, solte
Jo, de la Escolta Presidencial, al 28.0

'rercio.
Soldado, Víctor Pérez Sánchez, sol

tero, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas núm..3, al ::iI8.:o Tercio.

Soldado, Juan MaloonaooLópez, sol
tero.. del regimiento Cazadores de Ca
ballería núm. 3,.. al ~.o Tercio.

21 de mayo de 1932

Soldado, Gabriel DurJ.n Arias, sol
tero, del regimiento Artillería ligera
núm. 4, al 28,0 Tercio.

Soldado, Pedro Mufioz-Vélez Martí
nez, soltero, del Centro de Moviliza
ción y Reserva nÚln. 1, (Ingenieros)..
al 28.· Tercio.

Soldado, Ricardo Fernández Alfara,
soltero, del regimiento de Artillería li
gera núm, 5, al 28.0 Tercio. .

Sol~do, Antonio Morales Romero,
soltero, del regimiento Cazadores de'
Caballería núm. 8, al 28.0 Cfercio.

Sdldado, Antonio 'de Amo Peralta,
soltero, del regimiento Cazadores de
Caballería núm. 8, al 28.0 Tercio.

D. O. núm, 1~

Soldado, Francisco L6pez Pine~ 'd
tero, del regimíento Artil1(ría Iigert
núm. 3, al 28.0 Tercio.

• Altas en concepto de trOl1lpeta.

Soldado, Isidro Barrado BarQlliUa,
soltero, de la Sección de '¡ropas de la
Academia de Infantería,' al 28,0 Ter.
cia.

¡Madrid, 18 de mayo de I932.-ea!Ja·
nellas.
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